REQUISITOS DEL PROVEEDOR SISTEMAS PUESTA A TIERRA

· Suscribir el pacto de integridad
· Suscribir declaración jurada requerida por el área de Logistica
· Contar con RUC activo y habido
· Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), como 
Proveedor de Servicios.
· Acreditar experiencia en mantenimiento de puestas a tierra, mínimo 1 servicio, lo que será sustentado con copia de comprobantes de pago y/o contratos y/o órdenes de servicio, entre otros.
· Contar con copia simple de Certificado de calibración de telurómetro, máximo 02 años de antigüedad.
